
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 18 de marzo de 2021, a despacho de 

la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo-Garantía real 

Demandante: Carlos Eduardo Lugo C.C. No. 14.982.789 

Demandados: Herederos Determinados e indeterminados  

de Luis Orlando Mina (q.e.p.d) 

Marielita Velásquez Marín C.C.No.29.699.940,  

David Orlando Mina Velásquez C.C. No. 1.112.224.336. 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00062-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a los memoriales1 poder allegados por la parte demandante dentro de 

este asunto, en los cuales otorgan poder a la abogada GLORIA SOLEY PEÑA 

MORENO con C.C. No. 30.039.760 de Palmira Valle y T.P No. 149.989 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de los demandados sra. 

MARIELITA VELÁSQUEZ MARÍN con C.C. No. 29.699.940, y del sr.DAVID 

ORLANDO  MINA  VELASQUEZ con C.C.  No.  1.112.224.336, el despacho 

reconocerá personería a la togada en mención, para actuar en el presente proceso 

enviando además al correo suministrado enlace del expediente electrónico para lo 

pertinente. 

 

Así las cosas respecto del poder otorgado por la señora ANA KARINA MINA con 

C.C. No. 29.674.435 a la misma togada el despacho no se pronunciará teniendo en 

cuenta que mediante auto fechado a 25 de enero pasado se nulitó todo lo actuado 

respecto de la señora ANA KARINA MINA por encontrarse en un trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: RECONOCER personería judicial amplia y suficiente a la abogada GLORIA 

SOLEY PEÑA MORENO, con C.C. No. 30.039.760 y T. P. No. 149.989 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como 

apoderada de los demandados MARIELITA VELÁSQUEZ MARÍN con C.C. No. 

29.699.940, del señor DAVID ORLANDO MINA VELASQUEZ con C.C. No.  

                                                        
1 Vistos ítems “10AportaPoderes” y “18AportaPoderes” del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 
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Auto reconoce personería 

 

2 

1.112.224.336, conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder obrante 

en el proceso, ítems 10 y 18 del escrito de demanda electrónica y lo previsto en el 

artículo 77 del Código General del Proceso. El despacho procederá a enviar el 

expediente electrónico a la togada para los efectos de notificación por conducta 

concluyente previstos en el artículo  301 inciso 2 de dicho código. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
kg 
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